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ORDENANZA MUNICIPAL No.0l 7-201 t -MDNCH.

Nuevo Ch¡mbob, 26 de Octubre del 2011.

DISPOSICIONES REGI.AüENTARIAS QUE REGULAN EL RECd{OEilIENTO Y

FoRmALEAc|oNDELAsoRGAN|zAclo¡ESsoc|ALESYCREAELREG|STRoUNlco
||UNICIPAL DE ORGANIZACIOI{ES SOCIALES PARA LA DEBIDA PARTICIPAqON VECINAL

EN EL DISTRITO OE NUEVO CHITBOTE,

ü¡úürí;,i

l.- La

regular,

nTuLo I

presente Ordenanza tiene por ob¡eto establecer los cribrils generales para

fomalizar los mécan¡8mos y proced¡mientos a trávés de los cuales las

soc¡ales ubicadas en la Jürisd¡cción de Nuevo Chimbote' logren

y fo]malizaclón; del ml3ño modo su Regbtto único llunlclpel

2.- La finalldtd dc la presenle @enanza es b promoc¡ón de las organizaciones

d€ toda forma organizativa de p€rsonas, sean estás naturales o jurld¡cas' que se

l sin ñnes de lucro, polft¡cos, partidarios n¡ coflbsioneles, para alcanzar los objet¡vos de

de su seclor poblacional y satisfacer de manera concertada las nocesidades e intereses

de la población de Nuevo Chimbote.

su
de

Socl.l (RUMOS).

Artfculo
soc¡ales,

d

I I r,.i

Bo'

Írtcuro ¡.- por ¡ntermedio de la presente ordenanza, la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote

,*ono"" v lor-allz. a las org*ü"lon"" sociales que desano en actividadó:sociales-"illn::
lucrativos, ni políticos u otros descritos en el artículo que antec€de y colPnY.|9 a. la ley de

ü;;;;;;"J ilüGs de uase, án concordanc¡a con ta Ley orgán¡ca de Municipalidades.

¡1.- Mediante esta ordenanza se crea el Rag¡stro municlpal dc Organtzeclones Soc18l6

).anivelde|DistritodeNuevochimbote'aÜavésdeestetextonormativoseregu|alas
requisitos, para su debido Reconocimiento y corespondiente Reg¡stro de las

organizaciones Soc¡alés.

Las Organizaciones Sociales reconoc¡das y registradas' para el mejor logro de sus fines' pueden

asochrse conformando organizaciones de irayor nivel conforme a lo expuesto por ley No' 25307

5.- Se entiende por organizac¡ón social a toda forma organizativa de personas naturales,

o de ambas, que se const¡tuyen sin fines lucrat¡vos, polÍt¡cos, partidarios ni confes¡onales,

su libro dec¡sión, bajo las diversas formas prev¡stas por la ley o de hecho y que ¡ través de una

lláa¡"i¿aO común persiguen la defénsa y promoc¡ón de sus derechos, su desanollo individual y de

la colectividad de Nu€vo Chimbote.

.t:r--^: r)¡C¡"ulo 6.- Org.nlz¡ción Soci.l:

;t' i.ir\ orgpntzectín de vecinos
Es aquella que reúne a los vecinos en sus réspect¡vas agrupac¡ones de viv¡enda y

poblacón, pueden adoptar las siguientes denominacion€s:

DEFINICIONES ORGAXZAEPNALES.

CENTRO CITICO S'4¡ Buenós Aires - Nuevo Chimbote Telefax: -118289
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ar Junlas vecrnales. olrecllvas cen¡ra€s o uoml¡es veqna|es.

b) Asociaciones de \4\,ienda.
c) Coop€rativas de Mvienda.
d) Asociac¡onos de ProPietarios.

e) Asoc¡aciones de Pobladores.

0 Comités Cívicos.
g) Comisirrs de Gesüón: de Parques, de Obr¿s, y otes que no se en' enbl't ompreldida ar alguna de

16 organizac¡ones soc¡ales señaldas en los incisos anbriores'

Orypni2ecio,Bs Socrhres de Bata
soi aquellas que tienen como fin específico brindar servilio de gpoyo elifrlg¡tario a.las

fam¡lias de menorés recursos económ¡cG de conformided con h iey No 25307 Pued€n'

entre otras, adoptar las si(¡uientes denorninaciones:

a) Comités de Vaso de Leche

b) Comedores Populares Autog€stioñarios

c) Club€s de Madre
d) Cocinas Fem¡llares

i,, e) Centros Familiares

t_f D Centros Matemo Infantibs
g) wawawasi.
Orgpnizaciorr¿e de Traúleda¡"E Amóu"ntÉs
Soi aquellas que reúnen a los trabaFdores que realizan actividad económica a través dsl

comercio ambu latorio.

Organlz¡cion6 Cultlral€8 y Educetlv¡.
0lS lfl\
)ClA '-4/EiX,Dg.s. olntzaclotesJ,rvqúíes'2ers. oluanlz.ciones D.Portivts:

¡ñ. d) cocinas Femiliares

f-TY¿: €) centros Familiares
l-+-\1',' ñ centros Matemo Inl

l;9J^ )ti s¡wawawasi.

''tFX.r. H: ffi;;;á"iü*"i"" o* se consrituyan en la iurisdicción de la Municipalidad

'Jly' 
- 

ó[,rtt"ll" Ñu""o Ch]mbote, de conformidad con el Artfculo cinco de.la preseil:' 
^^.^.. .^-

m¡curo-2".'i"-ieco-,r-oi r" "ri."Lri" 
de ta organización social, resp€tándose los estatutos'

/: ü;;;;;;io-", ¡nt ."" que la regulan de conbrmidad con el interés público'

éo clfii a) Ctub€s oeport vos
nt.i/ b) Comités Deportivos Comunales.

8.- Marco legal:

ACION DE LAS ORGAN|ZACIoNES SOCIALES

Constituc¡ón Política del P€ni de 1993

lev N' 25307. tev de Reconocirn¡ento ¿e las Organ¡zacionés Soc¡ales de Base y su

áálamento oecreio supremo 041-2()02 PCM

Lev-No 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades

tév N" 27aaa, Ley del Proced¡miento Mministrativo Ltenerar'

:i)B

CENTRO CITICO SINñt'u;J¡u" - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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l.t¡culo g.' Las Organizac¡ones Sociabs que hayan obtenido su Reconocimiento y Registro

Mun¡c¡pal, podrán ejercer ros erecios oe'narticioación 
^:i"^t^*-",:"XJ:Ji::iJT.:"#:: J

H[i?*]f,!:l"iil'8,';"-"li"*;"n, ras Leyes, y orros disposirivos resares vigentes El

e¡ercicio de esta facultad "t 
t"n[-ü-i t"t¡ió ei á"recno individual de cada ciudadano de

. . ----.p"rt¡"¡p"t 
"n 

el Gobiemo Local conforme a ley'
. i.r_ ..,;,)AÉ¡culo 10.- uas organüñ,ü" i*i"r"" ó.0¿n solicitar asesoria y asistencia técnica a través

' deL Subq€rencia de Programas sociales' la misma que de ser necesario' coordinará el apoyo de

a) onÁn* i.nt¡dades esp€cial¡zadas en la materia requerÉa'
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Artfculo ll.- La Municipalidad Oistrital Úe Iriuevó Chimbote conjuntamente con las Organ¡zac¡ones

Social€s, propondrán mecan¡smos de g$tón en dÚersas materias, fomularán progremas,

proyectos de desarrollo y celebrarán convenios u otras fomas de cooperación, para la atención de

las necesidades y requerim¡entos de sus vec¡nos.

REGISTRO UNICO IIUNICIPAL DE ORGANIZACIONES SOCIALES

Art¡culo 12.- La Subgerenc¡a de Pfogramas soc¡ales, dependiente dé la Gefencia de o€sanollo

sociat, aperturará el "REGISTRO UNICO MUNICIPAL DE ORGANIZACIONES SOCIALES"

(RUMOS), quien se encargará del registfo de ofgan¡zac¡ones sociales y d9 las o€anizac¡ones

soc¡ales de bas€, a que se rtfiére la presenté ordenanza' pfevio reconocimiór o dé dicha

organ¡zac¡ón social.

El Reconoc¡m¡ento y Registro otorga persone a mun¡cipel a la organización socid para la gest¡ón

y e¡ercicio de sus der€chos y dóberes ante h Mun¡ciPalidad oistrital de Nuevo chimbote o ante

13.- Las Organizaciones Soc¡abs para obtener su

TITULO III

Solicitud dirigida al Alcalde.

Acta de Fundación y/o de Constituc¡ón.

reconocfiriento y registro deb€rán

c)
d)

Estatuto v Acta de su aProbación.

il--;: 
' 'ea""lon 

iet órgano D¡rectivo o documento det comité electoral

debidamente reconocido, que declara ganador a liata, detallando rÓlacón d€ intégrantes'

Ñiiii" J" r* .cmbros del Órgano Directivo, ad¡untando documénto nacional de

identklad de cada miernbro.

Nómina y/o Padrón de lo€ miembos de le Organ¡zación Social

Plano de ubicaciÓn del tofiitorio al que conesponde su domic¡lio y/o representaciÓn'

En los casos que no 
"" "u*t" 

*n los requisitos exigidos en-el fteral a'b'c'd'e' la Sub

é"r"n"¡" dé Programas Soc¡ales a través de la Oficina de Coord¡nación de

p"rtilip""ion v*¡nit, conuoca,a a asamblea general con cerácter ratificatorio y/o aclarativo

de decisiones y acuerdos en bs tét"" 
""pe"in-"' 

de las organ¡zaciones sociales'

fP.u',T¿,

K*r¡i
-11

oor la oresente ordenanze, s€ttn reguladas en el Tefo Ún¡co.de Proc€dimientos

íirüiÁil" i"," Mun¡cipslidad Las tasas tendrán *^fi."l1T?] 
e.,1, ,:arañ..!¡á .ré

m:lil::::¿'"ffffi"ffi'1il;ü;;il;o Ct'¡'oot"' a través de ra sub Gerenc¡a de

Prosramas soc¡ales, llevará 
'""-á"ütJt"t" 

de las^org€nizaci:::::::""tr*Tff:;
:iff.ffi:: :Tllfi;;ffi";"";;:ii;; con poste¡oiioao a su r€sistro de conromidad a ra

pésente ordenanza, ba¡o responsabil¡O"d 
-.-... ^ ,.,' -'r''--- ' 
TTTULOIV

...-'..,..iíób"rr="ro" 
A 

'RESENTAR 
PoR 

'-ns 
oRGAt{lzAcloNEs soclAlEs

F" IS¡",o l¡1.- Los derechos por trámite de reconocimiento' registro' :t'9:F:"f-^;t-::i:::::

SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE.1l

1ENT.RO CI\.ICO SrNffi- Nuevo chimbote Telefax: 318289
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Artfculo 16.- La solicitud de reconocimiento, formal¡zación y de registro mun¡cipal de organizaciÓn

socÉl que presenten las organizec¡ones sociales, deberá contener expresamente este Pedido y

estar dirigida al Alcalde, debiendo cumplir'con los requisitos éxigidos en el Artfculo 13 oe no

cumplir con los requ¡sitos establecklos y pasado la etiapa & subsanación, la solkjtud no será

admitida.

2.-

a.
b.
c.

d.
e.
f.

ACTA DE CONSTITUCION.

Aftlculo 17,- El Acta de const¡tución es el documento que contiene el ac{o de consti&ción formal

de una Organización Social; el acia de constitución debe registrar como mlnimo:

El lugar, fecha y hora.

El aáo o acuerdo de constituirse como organizáción sociel'

El nombre o denominación de la organizacíón'

La aprobac¡ón y transcripc¡ón de su Estatuto.

La elección del órgano directvo de conformidad con el Estatuto'

La redacción, lectura y aprobación delActa de Constitucbn'

'i\,.)

q:

y estiará transcrito en el L¡bro de Actas'

20.- El Estatuto constituye r" no^" interna d€ la Organ¡zación Social' regula su vida

e ¡nstitucional desde el acto de constitución, sus objetivo"' :"ltulT1 llttl":^-l
rJ,ffi":Jü;;;i, *;;*,r*rniente a su creacón y const¡tución. Asim¡smo, sirve como

Jocumento format de cumplim¡ento obligatorio para todos sus miembros'

E3tatuto de les Orgenlzacione6 Sociales dobe expr€sar' como mlnimo:

t-a d€nom¡nación, duracón y domicillo'

üi Los fines y obietivos de la organización'

t¡ Los oienes que integran el patrimonio socbl'

.i ül l"i]l,J""s üia t" aomison, renuncia v exclusión de los miembros'

e¡ Los derechos y deberes de los miembros'

f) La constitución y tun"ion"ttnü'ü-iá 
'""rnb'o 

General de miembros' de bs Órganos

eclivos y demás Órganos de la Organ¡zac¡ón'

Los requisitos para la modincación del Estatuto'

[:l,T,H:H#Íiii#ff;ilüJ* i"'" orsanización y ras rerativas ar destino finar de

3.- ACTA DE APROBACION Y TRANSCRIPCION DEL ESTATUTO'

19.- El Estatuto será aprobado en €l Acio de Constitución o en Asamblea General

bienes de ser el caso

la Subgerencia de Programas sociales'

ACTA DE ELECCION DEL ORGANO DIRECT¡VO'

i) cambio y renovación de cergos dircctivos'. 
.

¡¡ Otros acuerOos y cond¡ciones que se establezcan'

Toda modif¡cáción oet estauto oJü-J 
""rli""tit" 

en et registro único municipal de organizaciones

sociales (RUMOS) que para t"l it *t't"¿ la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote' a cargo

'1.¡,.1.

'al \al:l
: \)s
R> {e

cENTRo clrrco snffil^ - N"evo chinbote Telefax: 318289
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Art¡cuf o 2i.- Et ó'"*ffit ZtHM&*"en er Ac{o de constitucón o én

Asamblea General posterior a la aprobaci'n dél Estatuto, deb¡endo constar este hocho en el l¡bro

de Actas. Las demás elecc¡ones serán confome a su estatuto y róglamento interno de elecciones

En dicha Ac{a constará corno mlnimo:

a) La elecc¡ón del Órgano Directivo de ionformidad con el Estatuto'

b) El nombre de hs personas elegidas y e¡ cargo a desempeñar.

Todo cambio del ófgano direclivo, para su val¡dez, d€b€rá ser inscfito én el Registro unico

Municipal de Organ¡zaciones Soc¡ales (RUMOS), en caso no se ¡nscribiera dicho acto, no podrán

ejercer sus derechos ante tsrceros por falta de acreditación fomal v¡96nte'

5.- NOUINA DE LOS UIETBROS DEL ORGANO DIRECTIVO.

Artlculo 22.- La nóm¡na de lo3 miembros del Órgano Oireclivo de ta Organ¡záción Social, elegido

conforme a su Estatuto, será presenúada én ho¡a simple; debierdo ad¡unlerse copie dél Acta de

Elección corespondiente, fedateado por secredario general o guien hggE sus veceE' Dicha nÓm¡na

contendrá los siguient6 datos:
Nombre de la organización.
Período de vi{Jencia del órgano dir€ctivo de conformidad con su Estáuto'

Cargo dirBc{ivo, nornbres y apelfidos dcl mieíÜm deddo, Direcdih y dGlmenb de kbnüdd'

t{o$xA o PADROT{ DE LOS $EIB¡OS fE t oRGAXtrACIOI socnl'

23.- Los miembros de la organizack'n se encuentran rsgistrados €n el Libro Padrón o

de M¡embros de la Organizac¡ón, én el qu€ constan áctualizados los detos personales'

dorn¡c¡l¡o y fecha de admisón de cada uno con indbacón de lo3 que eierzan cafgos

o de representaci5n y aquellos dalos que la orga¡rización considera conveni:nt"": . . ..

na de m¡embros d€ ¡a organización 93 la r€lacttn obténida, en el m¡smo orden del Libro

o Reg¡stro de Miembros la cual será pr*onteda en copia fedateade o l"S:|ry ,9!
pertineite del respeclivo Libro Padrón. Le nómina conténdrá por lo menos los s¡guientes

a)
b)

ítlll'i,7

Nombrés y apellidos.
b) Documento6 de ¡dentidad.

c) D¡rección.

d) Firma.

DE RECOT{ocltlENTO,
soctALES.

TITULO V

FORNALEACION Y REGISTRO TUNICIPAL DE LAS

Art|culo24..Laso|icituddereconocimiento.forma|izacióny,/oregistrode|asorganizaciones
.á"úü 

"" "' 
Áegisro rlnbo Municipal de orsanizacio.nes sochles (luY9:l:-t:]l1"ltri::1:

r posteriorcs, serán anotadas en el UUro ñegistro Único de Organ¡zaciones Socialés (RUMOS)

e3tará a cargo de la subgerenc¡a Oe programas sociales El Libro Regigtro contendrá como

los siguientes datos:

Número conelativo / item.

Fecha y hora de presentación en Trámite Documéntario'

Número de expéd¡ente.

Nombre o d€nominac¡ón de la organ¡zacón social'

Relación de documentos presenlados por la organización soc¡al

Domicilio.
RelackSn de miembro de dkectivos

Periodo de v¡gencia

Otros que sean nec¡sarios para el registro'

Cn¡¡fnO CIVICO 5,4\¡t Buenós Aires - '\uevo Chimbote Telefax: 318289

7bl
c)

:{)
9\rl

.\¡

m uninuet'o clti trtbote.gob.Pe



t.-*\

lllluNICIPALIDAD DE I\|UEVO CHI]IIIBOTE
V/qzuo ehhr/ore D¿¿tc¿¿o tcihtrro

eqlr4aal a Ern¿n¿nded¡a
Ar$culo 25.- Presentada la solicitud lorá reÉresentante de la Organización Soc¡al y éstando

conforme los requisitos, se r€al¡zará la celificación de los documentos adjuntados, en un plazo no

mayor de 30 días hábiles. Si la calificac¡ón fuera positiva, se emit¡rá el ¡nforme correspondi€nte, a

fin que se expida la Resoluc¡ón de Reconocim¡ento y Registro en un plazo que no será mayor de

30 dias hábiles computados desde la presenteción de la sol¡citud.

s¡ la cafficación fuese negat¡va por d€fectos subsanables, se notificará a la organiztrón para que,

en un plazo de 10 dlas hábiles, subsene las observaciones bajo aP€fcibimiento de denegar la

solicitud.
Arrfculo 26.- vencido el plazo pera el otorgamiento de 19 Resoluc6n de Recdlocim¡ento o

Registro, s¡ no se expidiera ésta, se considerará denegada la solicitud'

TnuLo vl

fi-iocediendo contra ella recurso impugnatorio alguno'

Art¡culo 28.- La resoluc¡ón que emit-a la Gerdcia de Desanollc Social, podrá ser re@ns¡derada

01,11

,/"

9/

\%

ante la misma instancie, tratadose de apelsciones s€rá el dGpacho de alcaldfa quien resuelva' la

cual agotará la vía administrativa, no proc€dbndo recurso alguno cuando s€ trate de resoluciones

que contenga acuerdos tt. conál¡acionts conforme a lo establec¡do en el segundo párafo del

articulo anterior.

29,- Las Organizac¡ones Sociales podrán proponer proced¡m¡entos admin¡strat¡vos

asreferidosalreconocimiento,tormatizaciónyreg¡gtro,atravé3de¡niciativas'proyectos
qrlur"qr"n me¡orar el mane¡o y conducc¡ón de sus organizaciones'

Ttrulo vll

DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES EN LOS PROCEDITIENTOS

frvos muNlclPALES

TTTULO VIII

-í riii-.
2-'-'--. l

REGISTRO tUNlclPAL DE ORGANlzAclot{Es soclALES (Rutos)

Artlculo 30.- La subgerencia oe iü'"*"" so"i"r""' para el registro Único de las organizaciones

bociales (RUMoS) abrirá un i'li" Áá"" y/o éistema ¡nformát¡co de lnformación de la

ÉLo,.'iza¿ión sociál debidametü ;ñado 'por 
La Gerencia de Desanollo Social' el que

:/
7ll
\ó,

rá como mln¡mo la siguiente infiomac¡ón:

;;#; ;;il"iÁlnscripcion, Conten¿¿ ro" o"tos esenc¡ales de la orsanización

social para su inscripc¡ón:

a) Número de inscripción de la organización'

b) Fecha de inscripc¡ón'

c) Código d€ la organ¡zacón'

d) Nombre o denominación'

e) Domicilio de la organizac¡ón

0 Fecha de ¡nicio de las ac'tividades'

S) Nr¡mero de miernbros'

h) Resumen del Estatuto

1ENTRO CIrlco s/NÑr*u^' Aires - Nuevo Chitnbote TeleJ'ax.: -118289
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? t"//tztc¿e¿o'
i) Relac¡ón de los ¡ntegrantes del Órgano Directivo

¡) Fecha de inic¡o y tém¡no de los cargos d¡reclivos.

k) Número de la Resolución que recono@ a la Orgenización'

Registro auxiliar de Inscripc¡ón, Contendrá los ac{os que la organizeción' con

posterioridad a su inscripción, reelice:

a) Cambio de nombre o denom¡nación.

Cambio de domicilio.
Auménto o disminuc¡ón del número de miembroG'

Renovación del Órgano D¡rectivo y entrega de credenciale$'

Constitución de com¡siono6 u órganos de apoyo'

Modmcac¡ón de Hetuto.
Transformación de la forma iurldica que haya adoptado la grgan¡zeción'

Fécha de disolución de la organización aprobada por Asdnblea General'

.:- 1r i

b)
c)
d)
e)

0
s)
h)

La convocatoria
El Padrón o Registro s{ualizado de miernbros'

¡ 32.- En aplicac'ón de las crispod<Íones señaladas en el D€creto t31*1Y" I^lt]'.j:
Subgerencia de Programes socáfe" 

'ptopiclará la conv€rs¡ón de sus archivos al s¡stema de

)*c¡oarchivos. para el efeclo v 
'n"¿¡á"[" 

iesolución de Alcaldla, se desbnarán a guienes €erán

,"tpo"o¡lo ¿"f proc€so de micrograbación' microduplicación y microarchivo de

¡nformática a su cargo.

Nombre de la Organización'

TITULO ]X

ór*r,r,"o",o* A DtRtGENTEs DE LAs oRGANlzAclot{Es soclALEs

Artlculo 33.- tá Subserencia oe Éüra-Á soci"res' otorsarálla To*1?-"YT1"1,""*""r'l:
;"J""#ffi""ffiüli"';i,Jil ;; i" o'g""'-"ró" .soc¡ar 

inscrita en er (RUMos)' de

fo*¡O"O -n la presente ordenanza: La cre&nc¡al contendrá como min¡mo:

1';
:,

Bo
AOF

6l Camo del miembro d¡rect¡vo'

.í Hotñ¡r". y 
"p.llidos 

del miembro direciivo'

d) Documento de ident¡dad'

e) D¡rección.
YI Fecha de vigencia de la crcdencial

Fotográffa rec¡ente del dirigente'

DFPOAIqO ES ÍRAXSTORIAS. COXPLEIENfARI'AIS Y FII{ALEs'

Pfimora.- Las orsanizaciones soci€res qf.nir:l-ti1.:y-::Í:'"#"Tt:i':li:t;f;:"ü':
Pfimora.'Las organzacpnr': :*'-- Yw '¡i-'-" -'- 

¡acón en el plazo máximo de 3
o"-t" pr"..n 

" 
oid"n"nza, deberán r€ularizai v :dt:::t^,:",:'ll ^,,...,on'"I'J5;ü""";üiiñ rál*n" ¿e ia entrada en vis:T11-0"i,:'9L3:

mes€s contados a panlr oe |a resr'a u 
, b coordinac¡ón de partic¡pación

'H;il:-1;éuuslr"n"i" de ProsraÍa-s,socialT;1f";tllt-anizaciones 
sociares para que

ffi""*r:t""#;'#".*;ü;"1"-p"citadónartasorsanizacionessoc¡alesparaque
,ü#"r.ñ,Jn;irienio, to'mat¡zac¡Ón v Registro Municipal'
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at)
fYlUNICIPALIDAD DE NUEVO CHI]vIBOTE

7¿r/¿1ro e&hr¿are D,¡¿¡tt¿to tahglro
&lrqda¿ f totfat¿cdaa, 

'

TetEora.- Pafa el Regbtro de las organizaciones sociales s€ establecerá la "l campaña de

Inscripción de organizac¡ones soc¡ales en el RUMOS " por 6l tém¡no de sesenta (60) dfas

calendarios, la qué se ¡n¡Ciará con h entrada en vigencia de 19 prssente ordenanza de Creac¡ón del

reg¡stro mun¡dpal de organizaciones soc¡ales, en con@rdancia con la primera dispos¡ción

transitoria y complementaria. Durante h Campaña la inscripc¡ón se¡á gratuita'

9@ Las d¡sposic¡ones sobr6 Reconocimiento, brmalizeción y Rog¡stro dÓ orgEnizac¡one3

Soc¡ales est ¡lecidas en Ordenanzas ex¡stentes a la fecha, quedan 8u¡etes al pfQc€d¡mienlo

establ€cido en las d¡spos¡c¡ones que aprueba la pres€nte ordenanza, quedando der€adas las que

se oponen a la presente' 
Di€z df"' calendarbg d€sde sugg|EE La presénte ordenanze 6nfará an vigencia después de

p.r*¡g""¡On y publlcac¡ón, fecha que servirá para su implem€ntación cone6pondienF'

betto.] r*,:1t".. al d6pacho de alcaldfa a emiür los decretot cor€spóndientes y conducente3

p"ratog,"'|o3finesyobjetivosquepersiguerr|asdispos¡cionesregtam6ntarias'aprobadaspor|a
presente ordenanza municipal.

be¡ro._ Las d¡sposi:¡ones que 8€ aprueban son de slícaciSn a hs organizaciones social€s de

6l-ln b qu" *nesponda y a toda forma de ofgán¡zaciltn qu€ se estabbzcá en le jufisdicción de

Nuevo ch¡mbote, las cuales no s€ encuentf€n c¡mpfand¡dos en el texto d6 h pf€s€nte ordenenza'

REGTSTRESE, COHUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CutPLAsE

ENrno cl*'ICo S/N Bu.rui$ Ai,tt - Nuevo Chimbote Tblefax: 318289
ntunin uevochi rrt bote-gob.Pe


